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PUNTOS DE SUSCRICION.

15n Za r a g o z a , en la Administración del 
Uo l e t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRKIhTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

generales del Go- 
v ncia(I^Ía ‘^'^P'^^ada capital de pro- 
vinciRdLsde.iuese nub injln .... ‘i..PUDUTiese publican oficialmente en ella,'io cims < a u h m......... .. . । ,

Noviembre de 1837 J

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA.

^jXcmo- Sr. Presidente del Consejo de 
mistros, en telegrama-circular recibido á 

as cuatro de esta madrugada, me dice lo 
que sigue:

telegrania-circulai? recibido á
O

« D.l mi.iyo Ministerio queda constituido 
11 la forma siguiente:
Estado, Vega de Armijo.
Giacia. y eTustioia Romero Girón, 

nerra, Martínez Campos.
Marina, Rodríguez Arias.
Gobernación, Gullón.
Hacienda, Pelayo Cuesta.
-id omento, Gamazo.
V Ultramar, Ñuñez de Arce.»

p j ^llly público en este Bo l e t ín  pa- 
a conocimiento de los habitantes de esta 

Provincia.
Zaragoza. 9 de Enero de 1883.—Pedro 
Herrero.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Visto el dictamen emitido por esa 
Junta acerca de los medios que conviene emplear 
para la fijación de los valores anuales de las mer
cancías, con ai reglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 30 de Junio próximo pasado; S. M. 
el Rey (Q. 1). G.). conformándose con lo propuesto 
jior esa Junta, ha tenido á bien mandar que la fija
ción de los precios medios de las mercancías se rea
lice con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Para la designación de los precios 
medios de las mercancías que se importen y expor
ten anualmente en Espafia servirán de base:

P" Los datos que faciliten las Aduanas.
"í." Los que comuniquen los Cónsules, Vicecón

sules y Agentes consulares de. España en el extran
jero.

3 .1 Los que presenten los industriales y fabri
cantes.

4 . Los que suministre cada uno de los Vocales 
de la Junta, datos que se unirán al expediente res- 
pcctivo originales ó en copia certificada.

5 .° Los que la Junta pueda reunir por otros 
medios

Segunda. El Vicepresidente de la Junta, á pro
puesta de las Comisiones permanentes de Valora
ciones, indicará cada ano á las Aduanas que con- 
^enga consultar las jiartidas del Arancel de impor
tación y los artículos de exportación acerca de loa 
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cuales aquellas oficinas lian de reunir datos en el 
año natural inmediato.

Tercera. Respecto á la importación, las Aduanas 
consultadas se limitarán á determinar, para las par
tidas que comprendan un solo artículo, la clase de 
éste que más se introduzca; para las ]>artidas que 
comprenden varias mercancías, la que se importa 
en mayores cantidades que las demás, y para las 
partidas que comiirendan varias mercancías que se 
introduzcan en cantidades próximamente iguales, 
cuáles sean estas mercancías. En los artículos de 
exportación se fijará la clase de cada uno que mas 
se extraiga.

Cuarta. Los datos necesarios para precisar los 
extremos marcados en la regla anterior se tomarán 
en el acto de los despachos, evitando causar al co
mercio molestias y dilaciones indebidas.

Quinta. Se tomará nota apróximáda de las can
tidades del artículo ó artículos de mayor importa
ción ó exportación y de los países de procedencia ó 
de destino, y cuando se considere de necesidad y sea 
posible, muestras de los géneros.

Sexta. Los Administradores de las Aduanas 
consultadas serán responsables de que este servicio 
se cumpla. Lo encargarán al funcionario del cuerpo 
que espontáneamente manifieste el deseo de reali
zarlo, dado caso de que á juicio del Administrador 
respectivo reuna condiciones para llevarlo á cabo. 
Si son varios los que lo soliciten, quedará encarga
do el funcionario más caracterizado; y si no se pres
ta ninguno á hacerlo, el Administrador designará 
de oficio quien deba realizarlo, cuidando en todos 
los casos de que el encargado del servicio no tenga 
probabilidades de cambiar de destino durante el ano. 
En el caso de que esto sucediere por cualquier causa 
fortuita, será inmediatamente reemplazado.

Séptima. Los Administradores prestarán todo 
su apoyo á los empleados encargados de. realizar el 
servicio de valoraciones, y reclamaran, á propuesta 
de éstos, á las demás Administraciones de Aduanas 
y otras oficinas de la provincia los datos que esti
men necesarios para cumplir debidamente su co
metido. _

Octava. En el mes de Enero de cada ano las 
Aduanas remitirán á la Junta una sucinta Memoria 
redactada por el enq leado encargado del servicio de 
valoraciones, en la cual se hará el resúmen de los 
datos reunidos, ex¡ resando para la imj>ortación el 
total realizado por la Aduana de las mercancías de 
cada partida de) Arancel que ha debido estudiarlo, 
las cantidades del articulo ó artículos de mayor im
portación de cada partida y las procedencias de las 
mismas, y para la exportación la cantidad total ex
portada (le cada artículo, la clase de mayor expor
tación y su destino.

Novena. En esta Memoria se procurará exponer 
todas las consideraciones que sojuzguen necesarias 
acerca del comercio de la localidad y de las causas 
del aumento ó baja de las importaciones ó exporta
ciones de determinados artículos, uniendo todos los 
elementos de prueba que se estimen convenientes..

Décinyi. Para recompensar el exceso de trabajo 
que este servicio ocasione á los empleados encarga
dos de él, se considerarán como trabajos especiales 
de la Renta las dos mejores Memorias que anual
mente se remitan.

Undécima. Los Cónsules, Vicecónsules y Agen
tes consulares de España en el extranjero remitirán 
mensualmente, como lo hacen ya muchos de ellos, - 
datos relativos al valor de las mercaderías que cons
tituyen el comercio de importación y exportación 
del distrito ó territorio en que se hallen acreditados. 
Estos datos pueden ser:
1Los Boletiucs de comercio impresos, publi

cados, ya por los periódicos mercantiles, ya por las . 
Cámaras de comercio. Comprenden estos documen
tos los precios de aquellas mercancías (pie son obje
to de transacciones en grande escala, y por lo tanto 
son unos documentos importantes y fehacientes que 
deben remitirse el mayor número de veces posible.

2 .° Las Notas de precios impresas y publicadas j 
por los comerciantes. Se refieren á artículos que fi
guran ó no en los Boletines de comercio, cuyo pre- . 
ció es generalmente poco variable, y son también 
de notoria utilidad.

3 ." Los Caldloíios. En la remisión de éstos es i 
necesaria una elección atinada, escogiendo los (pie ■ 
sean de utilidad manifiesta y cuyos precios se rela
cionen fácilmente* con las unidades arancelarias.

4 .° Las Memorias de las Cámaras de comerci > y 
otros documentos análogos. El interés especialísimo . 
que éstos ofrecen por un estudio retrospectivo del 
movimiento fabril é industrial de una comarca, com
parado con el movimiento délos que producen gé
neros iguales, da á éstas publicaciones un interés | 
grande que no puede pasar desapercibido.

5 .° Las Pactaras simpladas de ventas. Facili
tan mucho la inteligencia de las transacciones.

6 .° Las Memorias // notas redactadas por los 
Cónsules. Deben ser éstas siempre un complemento - 
de los demás datos facilitados por los mismos, y por 
consiguiente conviene que contengan los precios de . 
las fletes, las equivalencias de los pesos y medidas 
de la comarca, las reducciones de las unidades co
merciales á las arancelarias, las aclaraciones acerca 
del estado de los mercados, etc.; pero estos datos 
deben exponerse con sobriedad y concisión y refe
rirse á los artículos que tengan ó estén llamados á 
tener verdadera importancia comercial: pueden re
dactarse en español, francés, inglés, alemán ó ita
liano.

Y 7." Las Muestras. Conviene observar la ma
yor prudencia en la remisión de éstas; no hacerlo 
sin consultarlo ántes á esa Junta si el envío ha de 
causar gastos y solo en los casos de utilidad notoria. 
Las remesas de documentos y muestras se realizaran 
por medio de las estafetas siempre que sea posible, y 
los pliegos y paquetes, sujetos con fajas, irán diri
gidos al Sr. Vicepresidente de la Junta de Arance
les y Valoraciones, y se comprenderán en un sobre ■ 
para el Ministerio de Estado, al que se remitirán 
por conducto de la Legación de España en la nación 
respectiva. , .

Duodécima. A fin de que los industriales y co-_ 
merciantes puedan contribuir á la más exacta fija
ción de los valores oficiales de las mercancías, la 
Junta de Aranceles y Valoraciones anunciará en los 
primeros dias del mes de Enero de cada año que to
mará en consideración para fijar las valoraciones 
cuantas indicaciones y datos se le suministren du
rante el mismo mes referentes á dicho asunto.

Décimatercia. Se excitará, el celo de las Juntas 
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provinciales de Agricultura, Industria y Comercio 
para que faciliten á la Junta en el modo y forma 
que lo estimen conveniente las noticias relativas al 
comercio, en la provincia respectiva, de los géneros 
extranjeros y de los productos y manufacturas de la 
misma provincia que son ó pueden ser objeto de 
comercio con los demás países, indicando el estado 
de la producción, sus vicisitudes anuales, el precio 
medio de los diferentes artículos y las publicaciones 
locales que los den á conocer.

Y décimacuarta. Además de los datos á que se 
refieren las reglas anteriores, la Junta procurará 
reunir otros, empleando los medios siguientes:

l .° El canje de sus publicaciones con los perió
dicos nacionales y extranjeros en los que se publiquen 
precios corrientes de mercancías y noticias del esta
do de los mercados.

2 .° La suscrición dentro de las facultades pecu
niarias de la Junta á las publicaciones de reconocida 
importancia con las cuales el canje no pueda esta
blecerse.

Y 3." La investigación especial para determina
dos artículos, á propuesta de las Comisiones perma
nentes de Valoraciones, en los casos y circunstan
cias que á juicio de las mismas fuesen necesarias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y'. E. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1882.— 
Camacho.—Sr. Vicepresidente de la Junta de Aran
celes y Valoraciones.

VGacela 4 Enero 1883.)

SECCION QUINTA.
FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.

Reformado el procedimiento criminal y estableci
dos los Tribunales que han de conocer en única ins
tancia y en juicio oral y público de las causas por 
delitos que se cometan en la Península é islas adya
centes, según determinan las leyes de 14 de Setiem
bre y 14 de Octubre del corriente ano, es evidente 
que se realiza un notable progreso en el órden jurí
dico, y que el Ministerio fiscal, que ha de velar pol
la observancia de estas leyes, que ha de seguir pro
moviendo la acción de la justicia en cuanto concier
ne al interés público, ha de contribuir también con 
todos los medios que estén á su alcance á secundar 
los laudables propósitos del Gobierno de S. M. como 
su legítimo representante en sus relaciones con la 
administración de justicia.

Si por la elevada y difícil misión que las socieda
des modernas le confian es el Ministerio público la 
autoridad encargada de denunciar los delitos y per
seguir al criminal, prestando un incesante concurso 
á los Tribunales en los negocios en que interviene, 
tanto defienda los fueros de la sociedad, como escu
de y ampare los derechos de la inocencia, facilitando 
siempre la recta aplicación de las disposiciones le
gales, sus sagrados deberes son todavía de mayor 
importancia en virtud de las reformas que se esta
blecen en el sistema de enjuiciar en asuntos crimi
nales.

El procedimiento inquisitivo y secreto que intro
dujo el derecho romano en la. época del Imperio, 
que patrocinó y mejoró el canónico, que apoyaron 
los legistas del Renacimiento, y que durante largos 
siglos se ha practicado en la mayor parte de las na
ciones de Europa, hace tiempo que se halla conde
nado por la ciencia, que se considera incompatible 
con las nuevas corrientes del derecho y de la liber
tad á que consagran preferente atención los países 
más adelantados y significaba un verdadero anacro
nismo en España

Esta nación, que tanto ha progresado en otros 
órdenes, permanecía estacionaria en esta materia, 
constituyendo una excepción injustificada en el con
cierto de los pueblos cultos, j era una necesidad 
sentida por los hombres públicos de diversas opi
niones, y por los jurisconsultos sin distinción de es
cuelas, la reforma de nuestro sistema de Enjuicia
miento criminal.

Desde hace años empezó á revelarse una tenden
cia favorable al cambio en esta parte de nuestro dere
cho, que tímidamente se indicó por los legisladores 
de 1812, que en estos últimos tiempos se ha acen
tuado en las reformas de 1870 y 1872, que sufrió 
cierta paralización el 1875, pero que en 1880 volvió 
á manifestarse, aun apoyada por escuelas y partidos 
que no pueden ser tildados de demasiado refor
mistas.

Como las innovaciones en estas materias afectan 
graves y res])etables intereses, luchan con hábitos 
y costumbres arraigadas, hieren cuestiones sociales 
de suma trascendencia, y exigen, por tanto, un ma
duro estudio y una especial circunspección, no de
ben causar extrañeza la lentitud y tacto con que se 
ha tenido que proceder en tan árduo asunto.

La oportunidad, sin embargo, que es un factor 
de extrema importancia para el planteamiento de 
toda clase de reformas ha llegado, y cabe al Gobier
no actual la gloria de haber acometido de una ma
nera resuelta y completa, que hasta aquí no había 
sido posible, una empresa que tiende á poner en ar
monía esta ])arte de la legislación con las exigencias 
del derecho, con los consejos de la ciencia, con los 
saludables resultados de ‘la experiencia en otros 
países, y con los restantes progresos que en otros 
sentidos disfruta esta nación.

El procedimiento acusatorio sustituye al inquisi
tivo. La desigualdad de posiciones que por el anti
guo sistema se observaba entre las partes conten
dientes en el juicio criminal, constituyendo uno de 
los mayores peligros y uno de los males más gra
ves de aquel procedimiento, desaparece hoy casi por 
completo, conservándose únicamente la que exige 
la. conducta observada por el criminal al cometer el 
delito para sustraerse al castigo que merece; pero 
dicha desigualdad sólo existe en lo que meramente 
es la preparación del juicio, limitándose á lo rigo
rosamente preciso á los fines más esenciales de la 
Administración de justicia.

A aquellos sumarios que, aparte de su excesiva 
duración, venían á ser lo más importante del pro
cedimiento, y casi anulaban el verdadero juicio ó 
plenario, sucederán únicamente las diligencias in
dispensables que tiendan á impedir que se eluda la 
acción de la justicia, y esto, con la garantía que 
ofrece la intervención del procesado desde el nio- 
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mentó en que no sea necesaria la reserva, y en todo 
aquello además en que se pueda prescindir de esa 
circunstancia. En cambio el plenario constituirá un 
verdadero litigio con todas las garantías que puedan 
desearse para el acierto en el fallo.

De esta suerte, sin olvidar la defensa de la socie
dad, se consigue armonizarla con los derechos inhe
rentes ála personalidad humana, que no es justo ni 
moral que á quien tenga la inmensa desgracia de 
hallarse sujeto á un procedimiento criminal, se le 
hagan sufrir los rigores que sólo deben ser conse
cuencia de un fallo condenatorio.

Y es de notar aquí que en los países en que más 
se protege la libertad personal y menos se molesta 
y más se respeta la inocencia que es objeto de sos
pechas, ha ganado en energía la represión dé los 
hechos criminales.

Pudo en otros tiempos explicarse que el Estado 
fuese considerado como el sujeto de todos los dere
chos públicos, y que la misión de los Jueces se re
dujera á servirle de órganos, y que los temibles 
resortes que ofrecía el procedimiento inquisitivo 
fuesen los medios de recobrar y fortalecer aquellos 
derechos; pero hoy es inadmisible esta doctrina.

No cuenta la sociedad con más derechos que el 
inculpado; debe el Estado reclamar la absolución 
del procesado cuando se compruebe su inocencia en 
la forma prescrita en la ley; el inculpado por su 
parte tiene derecho á exigir que no se le condene 
antes que su culpabilidad sea comprobada de la ma
nera legal, y tan grave ó más por sus efectos sería 
una injusticia contra el ciudadano, que una injusti
cia contra la sociedad.

Obedece á estos principios, ligeramente indicados, 
la reforma de que se trata, y que se explica de una 
manera elocuente y magistral en la exposición que 
Itrecede al Real decreto que pone en vigor la ley de 
14 de Setiembre de este año.

El juicio oral y público, que ya en otra ocasión 
se ensayó en este país, se plantea ahora con su com
plemento de los Tribunales colegiados ante los cua
les ha de celebrarse. Suficiente parece el número de 
dichos Tribunales, que distribuidos conveniente
mente en el país, podrán facilitar los medios que re
quieren el planteamiento y la ordenada marcha de[ 
nuevo sistema de enjuiciar en lo criminal.

Penetrado el Ministerio público del espíritu que 
ha inspirado esta reforma de nuestro derecho pro
cesal, y asociando su ilustración, su laboriosidad y 
su celo, nunca desmentidos, al pensamiento del le
gislador, irá superando las naturales dificultades 
que ofrecen estas graves innovaciones.

Este Centro, que vivamente aspira á conservarla 
unidad del Ministerio fiscal, que cualquier^ que sea 
el funcionario que lo represente^ significa siempre 
una. sola y mínima parte, el interés })úblico, que es 
uno é indivisible, como lo es la sociedad, desea estar 
en relación constante con los dignos componentes de 
este gran cuerpo judicial, para atender, en cuanto 
sea jiosible. á la uniformidad de doctrinas que ins
piren el ilustrado criterio con que haya de pedir la 
recta aplicación de las leyes.

Mas para responder á estos propósitos de suma 
utilidad á los fines esenciales de la administración 
de justicia, que por existir verdadera necesidad de 
extremar una inspección y vigilancia, tratándose de 

dignos funcionarios de idoneidad notoria, esta Fis
calía entiende que debe dar ciertas instrucciones ge
nerales á los Fiscales de las Audiencias, excitándoles 
para que las tengan en cuenta, y á su vez las tras
mitan á sus subordinados:

1 .a Los Fiscales de las Audiencias darán parte 
á este Centro, inmediatamente que llegue á su no
ticia, de la comisión de los delitos siguientes: de los 
que atenten contra la seguridad exterior del Estado, 
comprometan su paz ó independencia; de los que se 
cometen contra el derecho de gentes; de los de pira
tería y de lesa majestad; de los que ocurran contra 
las Cortes, sus individuos, el Consejo de Ministros 
y la forma de gobierno; de los que se verifiquen con 
ocasión del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución; de los cometidos por 
los funcionarios públicos contra el ejercicio de di
chos derechos; de los que tengan lugar contra la li
bertad religiosa; de los de rebelión, sedición, desór- 

• denes públicos, falsificación de la firma ó estampilla 
Real y firmas de los Ministros; de los de parricidio, 
asesinato, homicidio, robos sacrilegos y los ejecuta
dos en cuadrilla, secuestros, incendios y otros estra
gos; de todo siniestro que ocurra en los ferrocarriles, 
y de cualquiera otro delito que, á su juicio, por la 
importancia que alcance, ó por circunstancias excep
cionales, entiendan que debe ser conocido por esta 
Fiscalía.

2 .u Los Fiscales de los Tribunales competentes 
ejercerán la inspección directa en la formación de los 
sumarios, por cualquiera de los medios que estable
ce el art. •306 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuando esa inspección pueda ser ejercida perso
nalmente por el mismo Plsc^l ó por medio de sus 
auxiliares, es de creer que ofrezca mayores ventajas 
para la buena admininistración de'justicia. Asi, 
pues, esta Fiscalía recomienda que, no sólo en los 
casos que determina el art. 319 de dicha ley, sino 
además en todos aquellos en que sea posible, sin de
trimento de las otras funciones que han de desem
peñar los Fiscales y los auxiliares, se ejerza perso
nalmente la indicada inspección, para que los suma
rios que instruyan tengan la naturaleza y carácter 
que la ley establece, y ]>ara que en su día pueda 
precederse con la conveniente preparación en el jui
cio oral.

Este Centro tendrá muy en cuenta la conducta 
que en este punto observen los Fiscales de las Au
diencias, esperando que, excitados por su propio ce
lo en el cum])liniiento de sus deberes, procederán, 
siempre que sea posible, á inspeccionar por sí ó por 
sus auxiliares la formación de los sumarios, al me
nos en los primeros momentos délos mismos, y lue
go cuando ocurran circunstancias que así lo acon
sejen.

Cuando no se pueda practicar personalmente esa 
inspección será preferible que se ejerza por medio de 
los testimonios, que deberán reclamarse del Juez 
instructor, y sólo en casos muy extremos, teniendo 
en cuenta el excesivo número de sumarios que simul
táneamente haya de formar el referido Juez, debe
rán delegar los Fiscales sus funciones en los Fisca
les municipales.

La Delegación, en dicho caso, habrá de ser con
creta cuanto lo permita la naturaleza de los hechos 
de que se trate; contendrá las limitaciones que dicte

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
49

la prudencia, y la de dar cuenta del uso que de ella 
- iaga y de los resultados que produzca dentro de 
un plazo breve.
ntm' -a 1108 de las Audiencias fijarán su
atención en la naturaleza especial de los sumarios, 
nm.tA a "irVl ey’ a fin de tlue se concreten á los 
nrncnrJ^rí esenciales de los mismos,
11 a.mando su mas pronta terminación posible.
(ineúHHyq1^ GSfa ^calía reclamar los sumarios 
rocesof ,1 ”?nvcmeut‘!, una vez terminados los 

cite ai.- ár J™!r S0bre cllos 111 debida ™pe=" 
conveniente. lnstrucciones que en su caso estime 

trobadA™ludlcados fiscales remitirás á este Cen- 
riosTe Un barte del número de suma-
coinnrendan lo™ fornlado eu la circunscripción que 
Siec 1S resl)ecti™s Tribunales, y* en cuya 
So enn^^ de ™ mes, ha-

sumarios &a9 eir.c1nataDC’as de l°s indicados 
estaFisctil A SajU1C1°dEban ser conocidas Por

!,art?a trimestrales deberán ser remitidos 
trim, V C 0S Primeros llías del mes inmediato al 
lImiestre vencido.
con^ i ílue los Fiscales de las Audiencias
onsK.leren conveniente que esta Fiscalía conozca los 

dp n 08 9ue liaya11 producido la duración, por más 
CelltrollleS, * 6 UU suma"0> l°s comunicarán á este

son-llmn^8 ^lszcajes de las Audiencias asistirán per- 
ñíihr 11 -e a ^odas ^as sesiones del juicio oral y 
Lp* ®empre que se trate de delitos que se castí- 
cadenf ? as pc,nas de cadena ]>erpetua y 
CMena temporal; y en cualquier otro caso en que 

o* las cn-cunstaneias del delito, por la alarma que 
ciprí ó Por otro motivo especial, revista

- ta gravedad cu el concepto público.
Mlni^6rio fiscal, lejos de asistir de una 

mfr^P^í^á.Ja Práctica de las pruebas, y de 
misL.^01'<1C^ 1\‘dlferencia articulación de las 
cial mr’ I.ie,l(:t]ando.se de Ia imPorttmcia y del espe
to dpi i/117 ‘ e Jlucao oral, secundando el pensamien- 
que no^ { los mayores medios
l ono l naturaleza del nuevo procedimiento dis- 
una^rtp n,8tT°n de Jnstida’ deberá tomar 
bas Lnib niUy actlva -y laboriosa en todas las prue- 
ti»nQ / ,U1<1° rlne, l)Or las contestaciones de los tes- 
resiihpn1t,li aSi°tr?S diligencias que tengan lugar, 

pÚ ±1 hech0S ron la claridad qu¿ 
rrieS, ELu:manCía en la forma ™ <1™ ocu
Que diebn • -V 8 ‘medentes y circunstancias, para 
tria de ló ''1'!" n° Sea Una representación muda y 
sino una vfvn'•.S0S, curialmente hecha,
serve su ¿anecia?ti()dllCC^ de los mismos, quecon- 
ml COn su exPresió» mitu-
cn su espíritu cm 01bara 9ue se l,ueda penetrar 

y rlctamente S-Jrikma^"5 7 aPreCÍarl°3 

'lúe akan™ 10 bastante ,a importancia
el Ministei'in r- ?"rnt0 en el nuevo sistema. Atento 
ofreciendo I- 1h<‘íd a cuanta^ particularidades vaya 
detalles, o¿Uv»ní^l^^¿e1h^ los menores 
re&°8LdMtha a'ditodea- Ia expresión, las 
de sea nomldp i te J procurando hasta don- 
corazói!. llorar?? ?'8U^ rostros l°s impulsos de su 

' 0 ,1 á preciar, con la seguridad á que

humanamente puede aspirarse, la mayor ó menor 
sinceridad dé sud palabras, procediendo con tanto 
celo como prudencia y circunspección exige esa ma- 
eiS dellcada. como expuesta á cualquier error.

R1 Ministerio fiscal tendrá siempre presente, en 
cuanto se relacione con las pruebas que se practi
quen en el juicio oral, que estas pueden esibrzarse 
<i impulsos tal vez de un sentimiento noble y gene
roso en contrario sentido del que quizás conduzca á 
la averiguación exacta de lo ocurrido y en perjuicio 
grave de los fines de la ley penal, y que él es allí 
e defensor de la sociedad, el auxiliar legítimo y 
autorizado de la administración de justicia, y su sa
ciada difícil y elevada misión es la de cuidar que 
bulle la verdad, procediendo con toda la discreción 
y celo que requieren tanto la necesaria imposición 
del justo castigo al criminal, como la debida abso
lución del inocente.

1 osible es que tratándose del planteamiento 
de reformas tan radicales como las que entrañan la 
creación de los nuevos Tribunales y el estableci
miento del juicio oral, ocurra algún incidente ó se 
ofrezca alguna dificultad en los actos de dicho juicio 
que hayan escapado á la especial previsión con que 
se ha atendido á las indicadas reformas; en ese caso 
esta b iscalía espera de todos los funcionarios del 
Ministerio publico que inmediatamente pongan en 
conocimiento de este Centro lo ocurrido para procu
rar que se resuelva ó remedie en la forma que pro-

9.' Las dudas que pueda ofrecer la aplicación de 
las nuevas disposiciones legales deberán exponerse 
á estad-iscaha, que se apresurará á resolverlas en 
el sentido que estime más fundado, debiendo tener 
presente todos los funcionarios del Ministerio públi
co que este Centro hallará muy recomendable el ce
lo que descubran por el mejor pumiúimiento de sus 
deberes aquellos que más se esfuercen en estudiar y 
consultar cuantos puntos se presten á distintas om- 
n ion es. 1

^scales de las Audiencias enviarán á 
■ esta I- iscalía cojiia literal de las sentencias contra 

las cuales preparen recurso de casación cualquiera 
ele las partes interesadas en los juicios.

Si dichos recursos se preparan por el Ministerio 
fiscal se remitirá á este Centro, no sólo la copia de 
la sentencia objeto del recurso, sino una comunica
ción además con la indicación de las razones en oue 
el recurso se apoye. 1

En ambos casos se tendrá presente la urgencia 
con que deben remitirse los datos indicados.

11. Esta Fiscalía excita el celo de los Fiscales 
de las Audiencias para que preparen cuantos recur
sos de casación consideren procedentes, é interpon
gan los que á su juicio exijan el quebrantamimito 
de las formas determinadas en la ley, y muy parti
cularmente de los que procedan por la defectuosa 
rcvlaccnm de las sentencias. Muy sensible será á es
ta 1- iscaha tener que corregir toda negligencia que 
en este punto pueda resultar tanto aparezca por los 
medios de inspección y vigilancia que la ley le con
cede, como por su intervención en los recursos que 
interpongan las otras partes interesadas en los jui
cios criminales.

No considera esta Fiscalía que por hoy, en estos 
momentos en que va á comenzar á regir la reforma
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del procedimiento criminal, debe detener la atcnc 
de los funcionarios del Ministerio publico con el es
tudio y resolución de las varias cuestiones concietas 
que han de presentarse al aplicar las nuevas 
Aciones legies, para que resulte la up^adI d en- 
terio de este autorizado Cuerpo en los asunta 
^interviene; según vayan ocurriendo esas difi
cultades, este Centro procurará
conocer sus resoluciones a todo el Mi ■ I 

bl Continúen los ilustrados funcionarios del Mims- 
terio0 fiscalen el discreto y celoso d^^ sus 
elevadas funciones. Acojan con fe, y hasta conen 
tusiasino, las importantes reformas que se establecen 
en el procedimiento criminal; contribuyan aceitada 
y decididamente á que produzcan los Provechoso8 
resultados que la ciencia jurídica espera délas mis
mas v que ya producen otras naciones en que se 
hallan en vigor hace ya tiempo, que no cede el pue
blo español en buenas condiciones á ningún otro 
por adelantado que esté, y no es ménos digna esta 
nación del disfrute de todas las libertades y piogre- 

^Procetendo^lc esta manera el Ministerio fise.,1 
en España, no oscurecerá su ya brillante histoiia,,y 
le habrá cabido la gloriosa honra de acl'matar en 
nuestra patria un gran adelanto que tanto ha de le- 
dundar en beneficio de la justicia, íundaim uto nc 
cesado en que descansa el bienestar moral y mate
rial de los pueblos. qi de

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madiid 31 de 
Diciembre de 1882.—Trinitario Ruiz y Capdepon. 
—Sr. Fiscal de la Audiencia de......

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
con fecha de ayer, me dice:

«Excmo. Sr.: Por la Capitanía general de la Isla 
de Cuba, en 5 del anterior, se me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo Sr. Capitán general di
ce hoy al Excmo. Sr. Director general de Hacienda 

10 «Excmo^Sr.: Enterado del atento escrito de V E. 
fecha 1.° del actual, y de la representación que a él 
se acompañaba, promovida por I). José Costa Rose- 
lló apoderado de varios Jefes y Oficiales retirados 
deí E ército, en reclamación contra el nombramien
to de'la clase recaído en favor de 1). Apolo Lagar- 
de; tomando en consideración las razones expuestas 
y el perjuicio que á los interesados reqioita el des
cuento del tanto por ciento de habilitación, atendido 
á que, de quedar actualmente sm efecto el nombia- 
miento de Habilitado de referencia, resultarían aun 
mayores daños para gran número de retirados que 
no tienen conferido poder, y á fin de armoniz.u u 
lo posible tan opuestas miras, he tenido por conve- 
HHite autorizad á todos los Jefes y Oficiales retira

dos de Guerra y Marina para que gestionen por si, 
6 valiéndose de apoderado el cobro de sus habeies 
de la Hacienda, extendiéndose únicamente al Ha i 
litado actual, con poderes para reclamar y percibir

los sueldos del personal que no lo practique en aque
lla forma. ± 4

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contesta
ción; en la inteligencia, de que con esta fecha dis
pongo la inserción de este acuerdo en la Gaceta y 
Boletín oficial, así como en los periódicos de la lo
calidad común, sacándolo también álos Comandan
tes generales de esta Isla y Autoridades militares de 
la Península, con el ruego de que tomen oportunas 
medidas para su publicidad.»

Y de órden de S. E. tengo el honor de trasladar
lo á V. E. en cumplimiento de lo dispuesto, y por 
si se digna resolver lo conveniente.» ,

Lo que trascribo á V. E. á fin de que se sirva 
disponer su inserción en el Boletín of eial de la pio- 
vincia de su inando.»

Lo que tengó el gusto de trasladar á V. S. a los 
efectos que interesan. Dios guarde á V. S muchos 
años. Zaragoza 6 de Enero de 1883.—El General 
Gobernador, Odon Macías.—Sr. Gobernador civil 

de esta provincia.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
1). Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 

"cuartel del Pilar de esta ciudad: , ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, he acorda
do sacar á la venta los efectos ocupados por la mis
ma y decomisados, que son los siguientes: ,

Tres sacos de cáñamo, de diferentes dimensiones. 
Una pídanqueta de hierro.
Un cuchillo, mango de asta.
Un pañuelo encarnado de seda.
Y una cuerda de cáñamo, de cuatro metros de

Todo lo cual, por el mal estado de los mismos 
efectos y ser ya inservibles, ha sido tasado en junto 
en una peseta 2o céntimos.

Para cuyo acto de subasta, que , tendrá lugar en 
este Juzgado, se ha señalado el dia 20 de los co
rrientes, á las once de su mañana.

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1883. ladeo 
Gómez.—Por mandado de S. S., Francisco Lucia.

I) Tadeo Gómez y Maleas, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho á las herencias de 
D." María de los Dolores Casaboch y Pusiet, natu
ral de Figueras, del hijo de ésta 1). Joaquín Llonch 
v Casaboch, natural de Zaragoza, y del hijo de este 
D. Faustino Llonch y Osset, natural de Zaragoza, 
vecinos que fueron de esta ciudad, en la cual talle
cieron intestados en los anos 1856,1873 y 1874 res- 
ilectivamente, para que dentro del preciso término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en 1 orina legal 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, y Escribanía del que autoriza; bajo aper- 
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cibiiniento de que no compareciendo dentro de este 
término, se Seguirá adelante el juicio, entregando 
las herencias á quien corresponda; pues así lo tengo 
acordado en autos deabintestato instados con tal mo
tivo por D. Faustino Llonch y Casaboch, por sí y co
mo tutor y curador de D. José, 1) a Angeles y doña 
Joaquina Llonch y Osset y D.a María de los Dolores 
Llonch y Casaboch, el primero y último hijos de 
la primera causante, hermanos del segundo y tios 
del ultimo, y los tres menores hermanos del último 
causante.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1883.—Ta- 
deo Gómez.—Por mandado de S S., Fernando Bro- 
quera.

Zaragoza. San Pablo.
D. José Guitarte y Hernando, Escribano del Juzga

do de primera instancia del distrito'de San Pablo 
de Zaragoza:
Certifico: Que en el expediente de pobreza insta

do por D. Cándido Velez, en nombre de 1). Juan 
Lacoste, para interponer tercería de mejor derecho 
a bienes embargados por 1). Mariano Perales, re
presentado por el Procurador 1). Vicente López, en 
autos ejecutivos contra D. León Cappa, se ha dicta
do la sentencia que dice así:

«En la ciudad de Zaragoza á 9 de Diciembre de 
1882; el ,Sr. D. Luis Garcés de Marcilla, Juez mu
nicipal ejerciente la jurisdicción de primera instan
cia del distrito de San Pablo, habiendo visto este 
incidente de pobreza instado porD. Juan Lacoste; y

Resultando que con fecha 24 de Agosto último, 
el Procurador I). Cándido Velez, en nombre y re
presentación de D. Juan Lacoste, compareció en 
escrito de la misma fechp. interponiendo tercería de 
mejor derecho á bienes embargados por D. Mariano 
Perales á D. Francisco Lacoste, en cuyo escrito y 
por medio de un otrosí, manifestó ser el recurrente 
pobre en sentido legal, según ofrecía justificar, pre
sentando la oportuna demanda con arreglo á la ley:

Resultando que conferido traslado de dicha po
breza al Promotor fiscal y demás partes, la del eje
cutante se opuso en tiempo y forma, teniéndosele, 
en su virtud, como tal, y sustanciándose el cx])c- 
diente con su audiencia y la del Ministerio público:

Resultando que recibido el expediente á prueba 
se practicó la propuesta por las partes, concretán
dose una y otra ála testifical, con más la compulsa 
pedida por 1). Juan Lacoste de la diligencia de em
bargo, de la participación que en una fábrica de 
harinas tenía dicho Lacoste, y examinados los tes
tigos presentados, al tenor de los interrogatorios, lo 
fueron también por las repreguntas indicadas por 
las partes:

Resultando que, comunicado el ex]-ediente al Pro
motor fiscal, evacuó dictámen en sentido de que se 
conceda al recurrente el beneficio de pobre que so
licita, con vista de las diligencias y pruebas practi- 
CctdciSé

Considerando que según el art. 15 de la ley de
ben ser declarados । obres los que carecen de toda 
clase de bienes, y aunque posean algunos el pro- I 
ducto de éstos, no exceda del doble jornal de un 
bracero en la localidad, y Juan Lacoste se halla 
comprendido en él, toda vez que si tiene participa
ción en una fábrica de harinas, está embargada á 
instancia de D. Mariano Perales:

Considerando que no pueden tenerse como signos 
de que el estado de Juan Lacoste sea el de rico, el 
que pague 200 pesetas de alquiler de casa, que vis
ta decentemente y tenga una sirvienta que le de
sempeñe las faenas de su casa, toda vez que no se 
le conoce otro medio de vivir, que con lo que le 
produce el evacuar diligencias de su compañero de 
oficio D. Antonio Olivan, cuyo producto no llega 
ni con mucho al doble jornal de un bracero, ni pa
ga contribución de ninguna clase:

Considerando que en tal concepto es procedente 
la demanda interpuesta por D. Juan Lacoste:

Visto el anterior dictámen del Promotor fiscal y 
los artículos 27, 28 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil,

Fallo: Que debo declarar y declaro á 1). Juan 
Lacoste y Malagana pobre en sentido legal para li
tigar, con opcion á los beneficios (pie la ley otorga 
á aquéllos, mandando se le asista y defienda como 
á tál.

Así por esta su sentencia, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo.—Luis G. de 
Marcilla.»

Así resulta de los expresados autos á (pie me re
fiero. Y para (pie conste y obre, á los efectos opor
tunos prevenidos en el art. 769 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la presente en Zara
goza á 30 de Diciembre de 1882.—V.° B.0—El 
Juez de primera instancia ejerciente, Sinués.—José 
Guitarte.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.

D. Rafael Castresana y Pareja, Comandante gra
duado, Capitán Ayudante y Fiscal de la Coman- 
dáncia de carabineros de Navarra:
Ignorándose el paradero actual del carabinero 

que fué de esta Comandancia, hoy licenciado jior 
inútil, Timoteo Ibañez Melero, de 30 años de edad, 
casado y de oficio labrador, que solicitó fijar su re
sidencia en el pueblo de Alcalá de Moncayo, pro
vincia de Zaragoza, y al cual estoy sumariando por 
habérsele acusado del delito de abuso ó extralimita- 
cion de atribuciones al reconocer algunos comercios 
de la ciudad de Borja, estando disfrutando licencia 
por enfermo en el mes de Junio último;

Usando de las facultades que en tales casos con
ceden las Reales ordenanzas del Ejército á todos 
sus oficiales, por el presénte segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al expresado individuo, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el de la fecha 
comparezca en la Casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en esta capital, calle de Zapatería, nú
mero 17, á responder á los cargos que le resultan; 
en la inteligencia que de no verificarlo se continua
rá la causa y fallará en rebeldía.

Dado en Pamplona á 30 de Diciembre de 1882.— 
Rafael Castresana.
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